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SUSCRICION PARTICULAR.

Un .mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs. •
, Tres idem. . 	 . 	 . 	 , 	 33 	 .45
Seis id. 	 	 66 . 	 . 	 . 	 . 	 , 	 90
Un año. 	  132. 	 .	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Ltmes,11liércoles, Viernes y Sábados.
..,

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

12 cuartos89(11 0(11III Tul

Las leyes y las disposiciones del Go-
jbi,erno son obligatorias para la capital de

.provincia desde que se publica oficialmen-
•te en ellas y desde cuatro dias despues pa-

. 	 „los demás pueblos de la misma pro-
(Ley d'e. 3 de Noviembre de

_18.374)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

.4E4

.--as) Presidencia del Consejo
- um .1 .1 de Ministros.

. S. III. la Reina nuestra Se-
3 f' b .G/W. ' ii- t a'710ra (Q, , . 	 ugti,f-4 ; 	 .	 , 	 ,

n'Ca‘ Rre APM4a conifflan si• 4

novedad en su importante sa-
lud.,

Circular núm. 369.

El Exerots2 Sr:: Subsecretarin Ael
Mi nisterio de la Gobernacion, en tele-
grama de anoche, me dice lo que
signes

fa
'Acaba de jurar el nuevo Ministe-

rio que lo forman los señores Mon,
la presidencia sin cartera: Pacheco,
Estado: Mayans, Gracia y Justicia:
Marchessi, Guerra: Salaverria, Ha-
cienda: Cánovas del Castillo, Gober-

'flacion: U:loa, Fomento: y Lopez Ba-
llesteros (O: Diego), de Ultramar. El
Sr. Pareja, ' nombrado para Marina,
está ausenté.»

Lo que se inserta en este periódico
oficiatpara general conocimiento.—
-Córdoba 2 de Marzo de 486i.—E1

:Fermin Abella...!4?›

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. i 353.
.,; 	 Correos.

Le A pesar de las diferentes . órde-

Des que se han expedido á los Ad-
ministradores de Correos excitando
su celo 6 interés por todo cuanto se
refiera á la , buena y conveniente di-
reccion dé fa correspondencia públi-
ca, principal mision que en . 1a ac-
tualidad tienen á su carga, deja
cho que desear tan importante ser-
vicio, como lo prueban las repetidas

-quejas que se reciben de los particu-
lares; 0 , las empresas periodísticas
y de los ' li breros y editores de obras,
ya avisando extravios injustificados,
iya tambien demoras y retrasos en
, e1 recibo de las cartas, periódicos é
'impresos. Resuelta, pues, S. M. ä
no consentir la menor sombra de in-

• moralidad en los empleados públi'-
-cos, y á que todos llenen sus debe'-'
'res con la mayor solicitud, me en•
,carga signifique ä V. E. la necesi-
dad de que redoble su celo y vigi-
lancia para que los de Correos res-
pondan ä todo cuanto deba exigt,0-
seles, castigando V. E. sin conted-
placion alguna las fa l tas que se co-
metan dentro del circulo de sus atri-
buciones, y proponiendo le que pro-
ceda respecto ä las que necesite n
solucion superior..

De Real árdea lo comunico á V. E.
para los efectos correspondientes.
Dios guarde ä V. E. muchos arios.
Madrid 22 de Febrero de 1864.—
Benavides.=Sr. Director general de
Correos.

Ministerio de la Guerra

—

Circular núm. 351.

Real órden.

Excmo.. Sr.: En diferentes Reales

! órdenes. y por último en las de 27
de Enero y 11 del actual, encontrará
V. E aprobadas y confirmadas to-
das las prepuestas de reorripensas
consultadas hasta el dia por , el ante-.

-cesor de V. E. en favor de los Gene-
rales, Jefes, Oficiales é individuos
de tropa del ejército y reservas de
Santo Domingo que han tenido oca-
sión de distinguirse combatiendo la
actual rebelion. La Reina (q. D. g.),
siempre solicita por los que en ese
territorio sostienen leal y denodada-
mente al pabellon español, y deseo-
sa:de que les servicios extraordina-
rios que con este motivo continúen
prestando sean tan inmediata corno
equitativamente remunerados, se ha
servido disponer que, al conferirá
V. E. et cargo de General en Jefe
del -ejército de : aoperaciones de esa
Isla, se le autorice para hacer uso de
las facultades concedidas a su ante-

,cesor'por Real Orden de I I de Oc-
-tubre último, de que es adjunta co-
pia. De su justificada y oportuna
aplicacion, con arreglo ä las dispo-
siciones vigentes, y de las demás
medidas adoptadas para recompen-

sar•el valor, las fatigas y padeci-
mierntos del ejército puesto bajo las
órdenes de V. E., se promete S. M.
que recibirá este, no solo el premio
:1 que por tantos titulas le considerará
acreedor, si no las más señaladas
pruebas del alto aprecio en que tiene
sus virtudes militares.

De Real órden lo digo ä V. E.
para su conocimiento y efectos eor-
respondientes. Dios guarde ä V. E.

muchos años. Madrid 24 de Febrero
de 186i.—Lersundi.—Sr. Tenien-'
te General D José de la Gándara,
General en Jefe del ejército de San-
to Domingo.

(Copia de la Real 6rden que se cita).

Excmo. Sr.: Deseando la Reina
(g. D. g.) que pueda ser tan opor-
tuna corno equitativamente premiado
el valor y sufrimiento de las tropas
que operan co la isla de-Santo Do-
mingo con motivo de la reciente in-

•surreccion estallada en lás provincias
del Cibao, ha tenido á bien disponer
lo siguiente:

I.° Queda V. E. autorizado -pa-
ra proponer las recompensas ä que
con este motivo juzgue acreedores los
individuos de las diferentes clases de
ese ejército y los del de Cuba ÿ 'Puer-
to-Rico que concurran á las Opera-
ciones, sujetándose para ello 'eStric-
taalente á la instruccion adjunto al
Real , decreto de recompensas expedi-
do el 14 de Julio de 1837, en cuan-
to se c ,.ffisidere vigente.

2.° Se le autoriza asimismo pa-
ra que, como Gene ral en Jefe del
ejército de operaciones, pueda con-
ceder grados y empleos superiores
ä las clases de Capita() inclusive aba-
jo, y las cruces de Maria Isabel Lui-
sa sencillas y pensionadas con
rs. al mes por un mérito tan distin-
guirlo que mereciese ser premiado
sobre el campo de batalla, aun cuan-
do no lo presenciase V. E., concre-
tándose en lo deenás á lo prevenido
por dicho Real decreto. Del oso que
haga de estas facultades dará V. E.
razonada cuenta para que recaiga la
confirmacion por S. M.

3.° Las vacantes por muerte en
acebo de guerra, 6 dentro de los
15 dias signienies por resultas de
heridas recibidas en ella, se cubri-
rán desde luego con arreglo ä la Real
Orden de 28 da Octubre de 1859,
en vista de propuesta formulada al
efecto por los Jefes respectivos, que
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pectores vnerales de las armas eSti.

institutos, Caeltaees ge!1; ales deleessesies

distritos y al Sr. Ministro de la Go-
bernacion.

De Real órden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento. Dios
guarde á V. E. nmehos años. Ma-
drid 30 de Enero de 186.4.—El Sub-
secretario, Gabriel Saenz de Burua-
ga.—Señor

consultarä Y. E. los Capitanes ge-
nerales de !es ejércitos a que perte-
nezcan los cuerpos, y conferirá cuan-
do no resultase duda, sometiéndolo
en uno y otro caso á la Real apro-
bacion.

t.° Las propuestas de todas ele-
' ses que Y E. hubiere elevado ä es-

te Ministerio se tendrä en cuenta
en las que posteriormente dirija res-
pecto ä un mismo individuo, y pa-
ra re munerar en determinados ca-
sos les perjuicios que el tiempo ne-
cesariamente trascurrido pudiese in-
ferir á Ios que con posterioridad se
distinguiesen.

Y al participarlo ä V. E. como

una prueba ms de lo apreciables
que son ä S. M. los servicios que
en esta ocasion ha n'estado y puede
prestar el valiente ejército, y de la
confianza que le inspira la rectitud
de V. E. encarga que así se le ma-
nifieste, dejando por tanto ä su dis-
crecion el que la importancia y no-
toriedad de los hechos sea la medida
legal de las recompensas.

De Real sirden lo digo ä V. E.
para su conocimiento. Dios guarde
ä V. E. muchos años. Madrid 11 de
Octubre de 4863.—Concha .— Sr.
Capitan general de Santo Domingo.

ademo/

Circular núm. 352.

Número 40.- Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice hoy al Director general
de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de
lo mard'estado por el Capitan gene-
ral de Castilla la 'Vieja en su comu-
nicacion de 26 de Diciembre último
al cursar ä este Ministerio la instan-
cia .que ha promovido el Teniente
lile fue del regimiento de infanteria
Castilla, número 16, D. José Clement
y F;gols, dado de baja en el ejército
en virtud de la Real órden de 24 de
Noviembre próximo pasado á con-
secuencia de no haberse presenta-
do en su cite , po oportunamente; y
teniendo presente que el motivo que
lo produjo fue el hallarse el intere-
sado desempeñando el cargo de de-
feesor en la ciudad de Leon á cons
secuencia de una causa que se ins-
truia en el batallon presVincial de
dicho nombre, y que debia verse y
fallarse en Consejo de guerra, sin
que esulte culpabilidad alguna de
parte del referido Oficial en su fal-
ta de presentacion, ha tenido ä bien

concederle la re h a b ilitacion que so-
licita con abono de los sueldos que
tenga en descubierto; siendo la vo-
luntad .de.S. M. q ue Y. E . le de
coiosaeloo desde luego en cuerpo si
ya se hubiere provisto su vacante,
y que de esta disposicion, del mismo
modo que se efectuó con la baja del
mencionado Oficial, se dé conoci-
miento al Sr. General en Jefe del
drimer ejército, Directores é Ins-

Ministeri ele Gracia y
justicia.

Direccion general .del Registro de la

Propiedad.

Circular núm. 354.seesee

Ilmo. Sr.: Los dos primeros pár-
rafos de los artículos 4.° y 3. 0 , y el
art. 2.° de la instruccion sobre la
manera de redactar instrumentos pú-
blicos sujetos registro, aprobada en

'Real órden de -12 de Junio de 1861;
previenen que los Escribanos no ad-
rnitirän titulos no registrados en jus-
tificacion del derecho que pretendan
trasmitir los poseedores de intnue-
Mes Z) derechos reales, ni harán
'mencion ninguna de ellos en los ins-
trumentos que redacten; que no es-
pedirán copias por exhibido° ins-
trumentos de actos ó contratos no
iecritos, y que en todos los instru-
mentos públicos que se otorguen des-
de el dia en que empezó ä regir la ley
hipotecaria, relativos ä bienes inmue-
bles y derechos reales sujetos ä ins-
cripeion, se hará silencio° expresa
de hallarse estos inscritos y del Re-
gistro ep que lo estuvieren„

Estas disposiciones, aplicadas con
oportunidad y precedidas de las con-
diciones neeesarias ä su darnplimien-
to, cuales eran la organizacion com-
pleta y el servicio regular de los Re-
gistros, y la inscripcion de los bie-
nes inmuebles y derechos reales ad-
quiridos con anterioridad á la ley hi-
potecaria, ó al ménos la adopciou de
las medidas indispensables para fa -
cilitaria, balitan podido llevarse á
efecto sin perturbacion y sin graves
inconvenientes, rhubieran produci-
do, por el contrario, las grandes ven-.
tajas de asegurar esa misma inscrip-
cion y .1a de , las trasferencias suce-
sivas de la propiedad icmueble, y
de dar à esta la claridad y seguri-
dad que tanto impartan ä su valor y
crédito.

Pero no encontrándose los Re-
gistros en el ejercicio expedito y des-
embarazado de sus funciones, pues
que una mitad d •e ellos carece aun de
índices de sus antiguos libros, y otros
tienen acumulados y . detenidos gran
número de titules 'para su inscrip-
cioe; no hallándose inscriptos en su
inmensa mayoría los bienes inmue-
bles v derechos reales pesar de las
anteriores disposiciones fiscales que
á ello les sujetaban, y no siendo pe...
sible, 6 al menos fácil, la inscripcion

de muchos ale eseis I bienes y dere-
c h os ya...per ,19...i.u.cQin pleeseyseelefeesesi
tuoso de su entigua tiiiilaciou, ó ya

por la falta absoluta de ella, los par-
ticulares que han tratado de enaje-
narlos . ó gravados se han visto en la
imposibilidad de realizarlo por el Me-
dio solemne y único legal de la es-

critura pública, mediante no poder
hacer en esta rinencion expresa de ha-
llarse inscriptos, segun se exige en
los citados artículos de la instruc-
clon. Consecuencia de esto ha sido
que la contratacion de la propiedad
inmueble se ha paralizado notable-
mente; y que. cuando la necesidad
la ha hecho indispensable, se ha re-
currido ä documentos privados, con-
tratos vervaleS, actos simulados de
conciliacion, y ä otros medios igual-
mente informales, inseguros y peli-

- e rosos, con evidente infraecion • de
nuestrassie,yes antiguas y modernes,
con grave >perjuicio del Erario públieeje
CO. 	 y de, la clase noteeial, y con mayor,
aun de la propiedad Misma, .que ins-
pira tanta mayor desconfianza .y :re-

' traimiento, y desmerece ; tanto en
créditn sr• ,en , .valer, cuanto menos
pueddeitentar >con 'seguridad y cer-
tidumbre..ia legitimidad de. su .13....ss
recho.

Urgente es el y retneShe äPfl gre-
ves males, y no ménos ólexiöippor-
tuno el que hoy naturalmentsese,pre-
senta. Prorogade por Real deereto
de 29 de Diciembre último, corno

probablemente lo será per el proyec-
to de ley que volveräesárpresentarse
dentroalebseve térininR„á la discu-
sion de • les Cuerpos Colegisladores,
el pila° señalado en los artículose34,
párrafo tercero; 389, 390, 394,..392,
393 y demás correlátivos„de. laIy
hipotecaria para la inscripcion de les
bienes , ..Mntiebles y,,derechos..eeales
adquiridose y- no : inscriptos antes del
dia ,1 de Enero de 1.863„ es. lógico
y.consiguieete . suspender y aplazar
tanabien por igual tiempo, y con re-
lacion ä esos mismos bienes y :dere-
chos, la observancia de las refer'idas
disposiciones de la instruccion citada,
que suponen hecha aquella inscrip-
cion, 6 al ménos posibilidad y faci-
lidad de hacerla: de esperar es que
al finalizar los dos años ä que dicha
próroga se extiende, esa suposicion
sea una realidad, y que les Regjee.'
tros nricionen facil y expeditamente.
No és nuevia ni única semejante me-
dida de aplazamiento. Pear' Motivos.	 I 	 N

análogos al art. 35 del s'sreglawento
para la ejecticion de .4  ley hipoteca-
ria declara que la prehibicion de ins-
cribir titulos derecha anterior ä la
del último inscrito en el Registro,

contenida en el art. 47 de aquella
ley, se entiende sin perjuicio de la
facultad que, segun la misma,. ten-
gan los (indios dei,inneriebles
rulos reales para registrar en plazos
determinados los títulos que oportu-
namente no hubiere 'preentado al
registro. Por razones idénticas se
aplazó ä virtud de Reales órdenes de
24 de Diciembre de 1861 y 43 de
Diciembre de »62 el. ,cumplimiento

de la misma instrueeloa de que se
jaseseveles'et a re 5 &Pite iS thernes de
1862; y por nietivos semejantes se
han dictado otras declaraciones aná-
logas, dirigidas á colocar en su debi-
do lugar y . iiempo las diferentes Me-
didas que exige el acertado plantea-
miento da la importante cuanto difl-

:. cil reforma hipotecaria.

1
	 Enterada de todo - ello la Reina
i (q. D. g.) y conforrnändose con lo pro-
' puesto por la Direccion general del
s Registro de la Propiedad, se ha servi-

do resolver que se suspenda y aplace
el cumdlimiento y observancia de lo
dispuesto en los dos primeros párra-
fos de los artículos 4.° y 3. 0 y en el
art. 2.° de la instruccion sobre la
manera de redactar los instrumentos
públicos sujetos 5 registro con respec-
te á los bienes inmuebles y derechos
reales adquiridos y no inscritos än-

es, tes .44e 'I.' de Enero de 4863 por el
enismo tiempo á que sélextiendedla

i,., próroga concedida por Ileal f decreto
de 2,9 de _Diciembre último, () á que

extienda el proyecto etie ley que
u ,;próximamente volverá a Someteise . ä •

la díscusion do los Cuerpos Colegis-
ladores del plazo señalado ea los ar-

e tículos 31e-s pärrafo tercero; l'389,
390, 394, 392, 393 y demás corre-
lativos deja ley hipotecaria, peaje
inscripciodde los expresados bienes
y derechos.

De Real örden lo digo ä V. I. pa-
ra su inteligencia y efectos. .. corres-
pci rrdientes. fijes guardeá Y. 1. mu-
chos años.. Mádf 4 •3 de ` Febrero de
1864.—Fernando Alvarez.—Sr. Di-
rector general del Registro de la Pro-
edad. 	 ls 	 , .es esese

Obedecida ,por mf 	 anterior,,Real
ót-4-4 'coinitn\edda per; rseparado, di-

vieectante la circulo á VV:'para'iu
dispongan se ha-

ga saber al Registrador del partido
y efectos oportunos.

Dios guardé á VV. muchos años.
—Seville. 22 de Febrero de 4864.—
Manuel Leon.—Sres. Jueces de 1.11

, instancia del Territorio de la Real
Audiencia deevilla. 	 e e

emnan

Gobierno de la erovinCiiide
-9t?.: •
,Ø0W 	 , ,a se

e

Circular núnre 315. ''(1133

,oeedas': 	 • 	 ii;'..)G.Jbieym el

Córdoba,a.
eop oil

El dia 23 de Enero último fué en •
contrada por . (2ralen Lubian, de esta

1 %ecindad, una sortija al parecer de
oro, la cual obra en la.inspeccion,de
Vigilancia del distrito 'de.,la derecha.
, En su virtud, he acordadelia. cerio pú-
blico per medio de la presente pa-
ra que su dueilo pueda reclamarla

' ante este Gobierno, dando sus sefias.
Córdoba 27 de Febrero de 1864.

G, f., Ferinin Abella.

Circular núm. 366. iaitg

PátiebiTa.;"`'''
D. Isabel . 	 D. Antonia Alcalde

Fqrpatidez del Rivero, vecinas de

Ministerio de Cultura 2024
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Universidad literaria de Sevilla.

Circular núm. 360.

ANUNCIO

.; 	 •
Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de Córdoba

que á continuacion se espresan están vacantes y se han de proveer mediante opo-
sicion segun se dispone en la Real &den de 10 de Agosto de 4858.

Tres dias ántes, por lo menos, de terminar un mes, que empezar á con-
tarse desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia de
Córdoba, present lán los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria de la Junta de
Iostruccion pública de dicha 'provincia, acompañadas de una certifieacion de su
buena conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus méritos y servicios,
y acreditaran ademas que poseen título de Maestros por medio de copia legaliza-
da ó como previene la Regla 25 de la Real órden referida.

ESCUELA DE NIÑAS.

Dotaciones. Retribuciones

Santa Eufernia.

Lucena.

	

2200. 	 550,

DE PÁRVULOS.

	

5500. 	 No se ha calculado.

Sevilla 26 de Febrero de 1864.—Antonio Martin Villa.

va
c.;

••••/

Cabra, han acudido ä . mi autoridad
en solicitud de un dote del patronato
fundado en dicha ciudad por Bartolo-
fié Jimenez Leal, y habiendo acredi-
tudo legítimamente corresponderle,
he dispuesto se haga pública su soli-
citud por medio de este periódico oil -
cial, concediendo el plazo de ocho
dios para la presentacion de aquellos
interesados que tuvieren mejor de-
recho.

Córdoba 4 de Marzo de 186k.—

EI G. I., Fermin Abella.

Circular núm. 367.

Patronatos.

D.' Ana Alcalde Fernandez del Ri-
vero, O. Andrés Pío Alcalde Fernan-
dez del Rivero, D.' Carmen, D • ' Ara-

celi, D. Rafaela y D. José Alcalde y

Chucen, naturales de Cabra, han acu•
dido à mi autoridad en solicitud de un

dote de patronato fundado en dicha
ciudad por Bartolomé Jimenez Leal,

y habiendo acreditado legítimamente
corresponderles, he dispuesto se haga
pública su solicitud por medio de es-
te periódico oficial, concediendo el
plazo de quince dias para la presen-
tacion de aquellos interetados que tu-
viere() mejor derecho.

, Cbrdoba 1.° de Marzo de 186i.—
El G. 1., Fermin Abella.

Secc ion de Fomento .—Instruccion
pública.

Circular núm. 366.

Existencia en 20 do Febrero., 10656 66
Recaudado desde el 21 al 27

deid 	 	 20031 25
--- --

'Existencia en este dia. . . 30687 91
-----

Córdoba 27 de Febrero de 1864.—
EI Depositario, Manuel Baena.-El Secre-
tario interventoriFraneisco de Borja Pa-
von.

Lo que he dispuesto se publique en
este periódico oficial para conocimiento
de los profesores.

Córdoba 27 de Febrero de 1864—

El G. I., Fermin Abolla.

nirg

Antendencia Militar de
Ejército.

I

Circular núm. 531.

El Intentendente de ejército y del
; Distrito de Andalucia.

Hago saber: que debiendo con-
tratarse la molturacion de los trigos
necesarios, durante un año, en la
factoría de provisiones de esta Plaza,
para la elaboracion del pan militar,
se convoca por el presente á una pú-
blic, y formal licitacion que tendrá
lugar,en los estrados de esta Inten-
dencia á las doce del dia 47 del
próximo mes de Marzo, con sujecion
al pliego de condiciones y de pre-
cio limite que se halla de manifiesto
en la Secretaria de la citada depon-

deneia; debiendo tener presente las
peonas que deseen interesarse en
este servicio que à sus proposiciones
que han de hallarse enteraineere
conformes al modelo estampade al
pié' de este anuncio, deben unir, :do-
cumento que acredite haber hecho
depósito en la Tesorería de Hacien-
da pública de esta provincia de la
cantidad de mil reales vellon; en la
inteligencia de que reunido que sea
el Tribunal de subasta, ã la hora se •
ñalada, se presentarán al mismo las
proposiciones en pliegos cerrados por
espacio de media hora, transcurrida
la cual quedará constituido dicho tri-
bunal y no se podrán admitir mas ni

- retirar las presentadas.
Sevilla 25 de Febrero de 1861..-

Col!. —El Secretario, Florencio Zazo.

Modelo de proposicion.

D. F. de T... vecino de T... ente-
ralo de las condiciones y precio li-
mite bajo las que se contrata la mol-
turacion del tipo necesario, durante
un ario, en la factoría de provisionee
de esta Plaza, se compromete á ha-
cerse cargo del indicado servicio con
sujecion á aquellas por el precio de
tantos reales (cada quintal de dicho
grano.)

Y para que sea válida esta propo-
sicion es adjunto el documento justi-
ficativo del depósito que se marca en
el anuncio para la celebracietidd es-
te acto.

Fecha y firiii derproponente.

Junta de la Deuda pública.

Circula- núm. 332.

Relacion núm. 413 de órden.

Los interesados que ä continuacion
se espresan, acreedores al Estado
por débitos procedentes de la Deuda
del personal, pueden acudir por si 6
por persona autorizada el . efecto en
la forma que previene la Real Orden
de 23 de Febrero de 4856 à la Te -
sorerfa de la Direccion general de la
Deuda. de diez ä tres, en los dias no
feriados, ä recoger les créditos de
dicha deuda que se han'emitidoä
tud de las liquidaciones practicadas
por las oficinas de Hacienda púbica
de la provincia de Córdoba; en el
concepto de que préviamente han de
-obtener del departamento de l i quida-
cion la factura que acredite su perso-
-nulidad, para lo cual habrán de ma-
nifestar el número de salida de sus
respectivas liquidaciones.

'Número de
salida de

las liquida-
ciones.

Córdoba.

'107481 D. Miguel Cantarero,
107182 D. Rafael Navarro.

Madrid 16 de Febrero de 4864.=
V.° B.°.E1 Director general, Pre-
sidente, José G. Barxanallana.—E1
Secretario, Manuel A. Ulibarri.

INTERESADOS:

Ministerio de Cultura 2024



Circular naco. 548.

RELACiON de las liquidaciones practicadas por la misma en el
expresado mes por gratificaciones 4- cumplidos del ejército.

Intendencia de Ejército y dei\ distrito de Andalucía.

Intervencion general militar.—Mes de Octubre ;de 1863.

Distrito de

Licenciados inuti izados y fallecidos.

Francisco Garcia Morente.
Rafael Jimenez Sancliez.
Manuel Duque Galvez,
Rafael Gallego Aljama.
Antonio Gomez Port
Casto Calero Pantoja.
Juan Duque Galvez.
Antonio Luna Quijäiiii.
Manuel Azuaga Gamez.
Miguel Angulo Rivas.
Juan Benilez Pedrajas.
Juan de Dios Barrera.
Francisco Garcia Castro.
Grcgorio,Medina Franco.
José Mediavilla
Juan Caballero Ciendones.
José GonZalez Ajenjo.
José Diez Torrico,
Juan Rodriguez Fernandez.
Antonio Ortiz Ayora.

Universidad litetariii de
Sevilla.. -e-

'Circular mentí. .330.
Direccion general de InstruCcien

pública.—Negociado '4
Se hallan vacantes en las Universi-

-edades de Barcelona y Sevilla las cá-
tedras de Instituciones de Hacienda
pública de España, correspondientes
ä la Facultad de Derecho' , Seccion de
Derecho administrativo, las cuales
han de proveerse por concurso, con
arreglo al articulo 227 de la ley (.;e
Instruccion pública.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direccion aus solicitudes documen-
tadas en el término de un mes, ä
contar desde la publicacion de este
anuncio en la «Gaceta.»

Madrid 19 de Febrero de 1864.11,"
El Director general,-Victor Arpan,
-rubricado.—Es 'Copia.—El Rector.
Antonito'Maftin

	 raskior

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Monturque.

Circular núm. 334.

D. Manuel de Hoces, Alcalde consti-
tucional, y Presidente del Ayunta-
miento de esta:villa.
Hago saber: que las cuentas de

Y.=.1r=3...3:0=117

M. Corona..=Es copia.—Miguel Coll.

fondos municipales de esta villa, res-
pectivas ä ei año pasado de 4862 y
Seis primeros meses de 4863 , por-
'que fué ampliado aquel presupuesto,
se hallan concluidas y de manifiesto

T to, -por término de quince dias.
enda Secretaria de este Ayuntamien-

Lo que ee publica en observacion
de lo dispuesto en instrucciones vi-
gentes para que los vecinos que quie-
rk,examinarlaa lo verifiquen en el
plazo referido y hagan dentro de di-
cho periodo las reclamaciones que
consideren oportunas.

Monturque y Febrero 24 de 1864.
—Manuel de Hoces.—Por maadado
de su merced, Francisco Martin, Se-
cretario.

Alcaldía Constitucional de
, z

-37q1Yeelleetluf 	 i•

Circular núm. 335.

,P. José Maria Rodriguez Y.Carmona.,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que en esta Alcaldía
se sigue espediente a instancia de
D. Juan Hariza Ruiz, de este domici-
lio, sobre que se declare acotada la
caza de los terrenos pie comprende
el cortijo nombrado a :El- Palomar» si-
tuado en este término, linde con el
Rio de Guadajoz, el camino de Va-
lenzuela y olivar de D. José Larra-
meedi; en su virtud, y usando de las
facultades que la ley me concede, he
declarado cerradas y acotadas dichas
tierras para toda clase de caza sin

Su/ 0 • . 	 i õi •

que persona alguna pueda aprove-
charla sin permiso- de- su legitimo

dueño.
Y para general inteligencia se.pu-

blica y fija el presenteen - Baena e ä
25 deFebrero.de 1864.-esaJosé..Ma-
ría .Rodriguez.—Estanislao Aguilar.

P

Alcaldía constitucional de
Honachuelos.

12—

Circular núm. 339.

D. Antonio Santa Cruz, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago,saber: Que en esta Alcaldía

y por ante el Secretario, del Ayunta-
miento se instruye espediente

Ae:P. Pedro Meteos y Castroa .ve-
cino de Jerez de la Frontera, para que
se declar'eCerrada y acotada una De-
hesa que posee en este término, nom-
br 'ada . Mesas de Fiel, que consta de
4878 fanegas bajo sus conocidos lío.
Llenas. 'En * su, censechencia „accedien-
do 4 lo, solicitado y.én conformidad
al deereto de las Cortes de 1843,
restablecido por, otro de 6 de ,Se-
tiernbre de 1836, quedaprohibido.	.
que persona alguna sin licencia del
seilorioó .de su encargado de esta
villa se aproveche dla caza, raa?or
:y ,Plenor ..., pesca y demás a prOveclaa-

, pa.. 1.4,teS de ,citadi Dehesa; pues dejo
conttrario y . trascurridos 30 dias sin
oponerse ä dicho acotamiento perso-
na alguna, incerriran los infractores
en laS penas marcadas en el Código
penal, Y para la debida publicidad se
hace -notorio por. Medio .del presente.

liornachuelos 21 de Febrero de
1864.--,----AntooioSanta Cruz. Ma-
nuel José Festari.

eetrai ob

"A 1Milfa constitucional de
Belinéz.

ic.3„7

Circular núm. 357.

D. Pedro 	 y Sanchez,
de constitucieoal de esta villa.

Hago saber: Que autorizado este
Ayuntarnieeto pov el Sr. Gobernador

de le,provincia para contratar
por cuatro años la titular de Medici,-
na y, Cirujia de esta poblacion,.dota-
da e'6O 5.500 rs. änuos, pagados de
los fondos delaropios, se ha señala-
do el término de 30 dias, que ferie-

,

corán en 21 de Marzo pfdaie0, para
que los aspirantes presentes sus so-
licitudes con,copias si mples .de
títulos y hoja de serasipips,, ,si la tu-
viesen, en la Secretaria muoicipal,,.;an
la que estarán de manifiesto 18i 	 -
d iciones bajo las' 'cuales se verifica'
la contrata; cuya plaza repotará so-
bre 15000 rs. anees, teniendo en
cuenta la dotacion y la cantidad fi-
jada por igualas particulares y visi-
tas que haga los vecinos qup nb
sean pobres en el pueblo y sus tres
Aldeas ':distantes una legua de la
matri z .

 éz 20 de Febrero •:de 4864.:
,9e.1 	 :nt

0,1ro Lozano v Sanchez.—Manuet
r'n 	 ea 	 •

elUß tibni 	 (ehl 	 «nit bus
Hm I

0,U AUADO
ohg;

[raje
'eoa (tea

Juzgado de' primeTa linstnuela
del distrito de la izquieedit

de esta capital. Md991

O Li
adoi,aia3

'
Circular núm. 347.

D. José Antonio da Cires, Juez de
primera instancia distrito du
la izqüierda , de esta ciudad.

Por este' Iniieuodo edicfet:'cito.
llamo y er4lázáelci á Maninef Costeen

'Y' Capilla,11,e'estatIO 46),t1i. d, de Ofitio
albailifY'ahtes Platerb"Y de tiäMta
y dei'afieS;' reo próingo, para 	 se
presenWel este Juzgado ó 	 ara-

- cel pública á oir 'iel'elgbs que !dile-
, sultan en causa qüe contratel'iMIStir

pende-en dichó Juzgado.i+AS'et'iba
nía delinfraserito; en la iffieligencia
que' d'e 'no verificarlo se "segtikä
aquella en rebeldía Y r le pararielpei.
juicio que' laya Ingar.

Córdoba' 26 1 de Febrero de '180.
—José Antonio;de'Cires.—Po'i'ti-

-- dado de su se éríi, MabtíetB'r'anco
y Lopez, 	 niairii I .D 13

ANUNCIOS.

Nenta de lindera.

2. E!),,,.Çuatro-huertas,. término de
Cabra, al partido que nombran Bajas-

, Jerez . y Cruz del H uerto, se ¡m'Indio
_venta seis palos cuellos, como para

viga-de molino aceiterd, a de diStaitas
dimensiones y gruesos, y porcion da
trinas de madera' 4 de älamdtlanco,
para varios aprovechamientos. 	 '"

Las personas ele se'ibte'iesen ect
la adquisicion de esta maðra, Poärän
verla en dichespuntei4eará deapuéa

- tratarla en 'eSiä" ciudad "í,, secretaría
del Excmo. Sr. Marqués de Valde •
flores, su dueño, donde se enterarán
de su preclol dennaiporidicims.

1 8

ARRENDAMIENTOS.

En subasta privada y en la Secreta-
lirta del ,Eacilio. Sr. Conde öü Gavia, ša
remata el día 15 de'31.trzo de 1864 e.
las 1 .4e su imi\aua, earrendamiento
del cortijo de Areoillás;RM, situad9.:en

	

r-ei término-de üt:Cio. ba y lindero 	 los
Pedrt4t1), Maleada, Xrenillas baj9sy

msala¡ari 9 1ibi. 	 3 a tiO3.
principiarán 1 . ev'as : Enero d'e' 1865;
-bajo el tipo de 7.000 rs. va . ea caii¡
amo, y el de las condiciones que estilif.
da ma.nitiesto en dicha ScIretariaP'el`

CORDQBA.,---4864.

(9491.1b - Y lit 	 D. Rafael Arroyo,
"calle,Arnimeio de„goraips tuím,,,,2b,.x.• 	 • • 	 -

Andaluda.=Provincia de Córdoba.

Apoderados y herederos.

Julian Azuagaa'padre.

A l fonso Benitez, padie.
Antonio Barrera, padre.
Francisco Garcia, padre.
Maria Matias Medina, tia.
José Media villa Lombardo, padre.
Francisco Caballero, padre.
José Gonzalez,. padre.
Maria Tsarrico,emaiire.
Juan Rodríguez, padre.
Juana Ayora, madre.

Francisco Duque,.-padre.
Dolores Aljama, madre,
Dolores Portero, madre,
Martin Calero, padre.
Francisco Duque, padre.

•-.
Andrés Garcia, padre-.

Rs. vn.

2000
2000
991 55
381 90

2000
2000
9000
2000
2000
2000

.2000
2000
2000
2000
2000
2000
2400
2000
2000
2000

Total. . . 37373 45

Macla 45 de Febrere de 1864.—José

1"—. •
er. •
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